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EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se declara 
de urgencia la tramitación del expediente PA SER 38/2019 para la contratación del Servicio para la detección de 
drogas en orina, por laboratorio externo, para los centros de tratamiento de adicciones de la Comunidad de Madrid. 

     
 
 

 

 
 
Se establece la necesidad de la tramitación urgente del citado expediente de contratación, puesto que el día 
31 de diciembre de 2019 finalizan los contratos que en la actualidad abarcan el conjunto de acciones y 
suministros implicados en la detección de drogas en orina a los pacientes adictos a drogas en los centros 
de tratamiento de adicciones de la Comunidad de Madrid.  
 
La realización de pruebas analíticas para determinar la presencia o ausencia de drogas de abuso en orina 
se ha revelado como una importante herramienta que permite valorar la evolución de los pacientes 
drogodependientes, pudiendo,  de manera objetiva, comprobar el impacto del tratamiento,  y  modificar o 
mantener  la pauta del mismo.  
 
Es imprescindible la continuidad de este servicio ya que se trata de una población aquejada de una elevada 
compulsión y una importante cronicidad, y que necesita un tratamiento integral, y por lo tanto su interrupción 
podría tener consecuencias negativas para los pacientes. 

 
Con base en lo anterior, de acuerdo con lo previsto por el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, en el que se establece que “Podrán ser objeto de tramitación urgente los 
expedientes correspondientes a los contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o 
cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público”, esta Viceconsejería de Sanidad, en 
uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, de acuerdo con el artículo 1 del Decreto 
196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del 
Servicio Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por 
el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 
del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, 
 

RESUELVE 
 
Declarar la URGENCIA de la tramitación del expediente PA SER 38/2019 “Servicio para la detección de 
drogas en orina, por laboratorio externo, para los centros de tratamiento de adicciones de la Comunidad de 
Madrid” 
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